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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

83 MIRAFLORES DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este Ayun-
tamiento, de la aprobación definitiva de la modificación de créditos número 12/2025, en la
modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de tesore-
ría resultante de la liquidación del ejercicio anterior, la cual se hace pública en cumplimien-
to del artículo 169 por remisión del artículo 177.2 del texto refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
en los siguientes términos:

ESTADO DE GASTOS  
 

CAPÍTULO  DESCRIPCIÓN  CRÉDITO EXTRAORDINARIO  

6  Inversiones reales  15.000,00€  

  TOTAL   51.000,00€   

Esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería del ejercicio ante-
rior, por importe de 51.000,00 euros.

Miraflores de la Sierra, a 12 de junio de 2025.—El alcalde-presidente, Luis Guada-
lix Calvo.

(03/9.544/25)
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